
 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 08 DE ABRIL DEL 2022 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

S.A.C. 
 

I.-INTRODUCCIÓN: 

 
1.1.- FECHA  : Trujillo, ocho de abril del dos mil veintidós 
1.2.- AÑO  : Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional  
1.3.- LUGAR  : Reunión virtual. Vía Zoom. 
1.4.- HORA DE INICIO : Seis horas (pm.) 
 1.5.- AGENDA  :  

 
1. Situación de los convenios interinstitucionales de cada escuela profesional. 

2. Informe de la evaluación curricular de cada escuela profesional. 

3. Informe de cada escuela profesional, sobre los grupos de investigación. 

4. Informe sobre el uso de los laboratorios por cada escuela profesional. 

5. Otros temas que se presenten en la reunión. 

 

1.6.- ASISTENTES : 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
✓ Juan Agliberto Quijano Pacheco (Decano - FCS) 
✓ Amalia Guadalupe Vega Fernandez (Directora de Escuela) 
✓ Eva Patricia Hiyo Huapaya (Docente) 
✓ Joana Mabel Magallanes Cabrera (Estudiante) 
✓ Oscar Alex Seminario Trelles (Representante de Graduados) 

 
PROFESIONALES INVITADOS 
 
✓ Antonieta del Pilar Jiménez Berrú (Dir. Escuela de Enfermería) 
✓ Roger Alberto Rodríguez Ravelo (Dir. Escuela de Psicología) 
✓ Eric Giancarlo Becerra Atoche (Dir. Escuela de Estomatología) 
✓ Wilson Vega Cotrina (Secretario Académico) 

 
II.-ORDEN DEL DÍA: 
 

El inicio de la sesión e intercambio de opiniones lo apertura el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud Dr. Juan 
A. Quijano Pacheco, el cual se realizó en un ambiente de fraternidad armónica, de cordialidad e intercambio alturado; 
centrándose en los puntos de agenda: 

 

III.-DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

Se inicia la reunión con el quórum correspondiente, siendo confirmando con la asistencia de todos los miembros del consejo 
de facultad; Juan Agliberto Quijano Pacheco (Decano - FCS); Amalia Guadalupe Vega Fernandez (Directora de Escuela); Eva 
Patricia Hiyo Huapaya (Docente); Joana Mabel Magallanes Cabrera (Estudiante); Oscar Alex Seminario Trelles 
(Representante de Graduados). 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud y Presidente del Consejo de Facultad, tomó la palabra para saludar a los 
presentes y dar por iniciada la presente reunión, como primer punto de la agenda solicitó a cada director (ra) informar 
sobre la situación actual de los convenios institucionales. En ese sentido la Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández indicó 
que, con respecto a los convenios de la escuela de medicina, se ha firmado en la última semana dos convenios marcos con 
las regiones Lambayeque y La Libertad; con ello ya se puede iniciar la gestión para los convenios específicos.  Asimismo, 



 

 

en el caso de la Región Piura aún se continúa en espera de la respuesta a la solicitud presentada. En el caso de la escuela 
de enfermería, la Dra. Pilar Jiménez Berru informa que han logrado avances significativos con las regiones de La Libertad 
y Piura; a nivel de Lima se están actualizando y haciendo el seguimiento de los convenios por el cambio de autoridades 
en el ministerio; en el caso de la DIRESA del Callao, existen 40 plazas de internado en evaluación por las nuevas 
autoridades de la institución; finalmente actualmente están iniciando las gestiones con el Hospital Naval y para el próximo 
ciclo se tendría el convenio terminado con el Hospital Barton. El Dr. Eric Giancarlo Becerra Atoche comunica que, en la 
Escuela de Estomatología están a la espera de la firma del convenio con la Región Tumbes, pues actualmente existen 
estudiantes realizando sus prácticas en la región y gracias a que el convenio se encuentra en trámite han podido ocupar 
las plazas disponibles, finalmente se están actualizando los convenios privados próximos a vencer como son con la 
Beneficencia, Hospital Privado del Perú y con el Hospital Cautivo. Con respecto a la Escuela de Psicología, el Dr. Roger 
Alberto Rodriguez Ravelo, indico que se están regularizando los convenios con todos los centros de prácticas para su 
continuidad.  
Para complementar la información de convenios, el Dr. Juan Quijano Pacheco comunica que se está trabajando en conjunto 
con la Rectora y con el Dr. Walter Zavaleta los convenios de doble titulación en pregrado. Para ello se han realizado dos 
reuniones de coordinación donde se ha propuesto que escuela de medicina inicie las gestiones con la Universidad del País 
Vasco; la escuela de estomatología y enfermería coordinen con la Universidad de Sao Paulo de Brasil; por la escuela de 
psicología su director indica que se viene trabajando el tema de investigación con la Universidad de Sevilla y que con la 
Universidad de Buenos Aires se vienen generando artículos de investigación para su publicación en su revista 
institucional, a la vez que se viene coordinando la participación de sus docentes en el próximo congreso de psicoterapia. 
El Decano también solicita asegurar la realización de las clases espejo tanto con nuestros docentes, así como los docentes 
de las universidades con convenio. 
En representación de los estudiantes, la señorita Joana Magallanes Cabrera solicita la confirmación sobre donde será el 
centro de internado en medicina que les corresponde a los estudiantes de la Región Ancash, el Dr. Juan Quijano Pacheco 
da respuesta a la solicitud indicando que los centros serían el Hospital Ramos Guardia y en los Centros de Salud nivel I de 
la ciudad de Huaraz. Asimismo, se le informa que para el próximo ciclo se han avanzado los convenios con las regiones de 
Cajamarca, Ayacucho, Tumbes, San Martín, Lima; quedando pendiente con la región Puno. 
 
Como segundo punto de la agenda, cada escuela brindó una síntesis de la evaluación curricular, en el caso de la escuela 
de medicina se ha propuesto correcciones en la redacción de la sumilla de algunos cursos y la adecuación del perfil del 
egresado al nuevo perfil del médico peruano del ministerio de salud. Igualmente, la escuela de estomatología ha propuesto 
mejorar la redacción de sumillas, adecuar el perfil del egresado con las nuevas leyes del cirujano dentista. Respecto a la 
escuela de enfermería proponen actualizar los conceptos post pandemias como la de educación virtual. La escuela de 
psicología ha propuesto cambiar las prácticas preprofesionales de fin de carrera como internado para adecuarse a lo 
propuesto por el MINSA. El Dr. Juan Quijano Pacheco explica la propuesta para nuevos escenarios en el futuro de la 
educación siendo uno de los pilares el emprendimiento. 
  
Como tercer punto de la agenda, la Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández indica que en la escuela de medicina existe 
la solicitud de un grupo de investigación por parte de docentes, asimismo se ha solicitado que los grupos deben incluir 
dos docentes y dos estudiantes.  La Dra. Pilar Jiménez Berru informa que en la escuela de enfermería existen dos grupos 
de investigación docente tanto en Lima Norte, Lima Este y Piura. El Dr. Eric Giancarlo Becerra Atoche de la escuela de 
estomatología confirma la creación de un grupo de investigación docente, donde participaran los docentes RENACYD 
como mentores, se está elaborando la propuesta para presentarlo al fondo concursable. El Dr. Roger Alberto Rodríguez 
Ravelo de la escuela de psicología indica que se han presentado doce grupos nuevos de investigación docente al Vice 
rectorado de investigación, asimismo, tienen el pedido de nueve proyectos de investigación para fondo concursables.  El Dr. 
Juan Quijano Pacheco indica que sería muy importante que el 5% del total de docentes sean investigadores, para así asegurar la 
acreditación de la escuela.  La estudiante Joana Mabel Magallanes Cabrera solicita crear una interrelación o alianza con 
sociedades de investigación estudiantiles para apoyarse mutuamente en talleres, capacitaciones en la elaboración de 
proyectos de investigación. La directora de la escuela de medicina revisará la solicitud formal para iniciar el trabajo en 
conjunto con dichas sociedades. 
 
Respecto al cuarto punto de la agenda, la Dra. Amalia Guadalupe Vega Fernández, informa que los laboratorios de la 
escuela de medicina se encuentran con infraestructura renovada y listos para ser utilizados. En el caso de los 
laboratorios de la escuela de estomatología, el Dr. Eric Becerra Atoche, informa que también se encuentran habilitados, 
sin embargo, es indispensable la construcción de la segunda clínica de la escuela para poder dar cobertura a todos los 
estudiantes ingresantes del próximo ciclo. Por su parte, la escuela de enfermería, la Dra. Pilar Jimenes Berrú explica que 
se han tomado las medidas para que, en los campus de Lima Norte, Lima Este y Trujillo los laboratorios se encuentran 
listos para iniciar las prácticas, solo falta completar en el campus de Piura, donde se espera el reinicio de las obras en 
estos días. El Dr. Roger Rodriguez Ravelo, indica que para el próximo ciclo se usarán los laboratorios de manera 
presencial y para ello se esta coordinando con los directores generales de cada campus para la creación de los 



 

 

laboratorios necesarios. El Dr. Juan Quijano Pacheco, precisa que se debe evaluar la necesidad de elaborar un proyecto 
para que las autoridades aprueben la creación de nuevos laboratorios.  
 
Finalmente, como temas propuestos por los presentes, la señorita Joana Mabel Magallanes Cabrera, solicita la utilización 
de los simuladores clínicos para los estudiantes de internado en medicina los días domingo. La directora de la escuela de 
medicina indica que se está organizando los talleres con el apoyo de los docentes y la disponibilidad horario de los 
domingos. La docente Eva Patricia Hiyo Huapaya comenta que en algunos de los centros de prácticas solo brindan una 
plaza por establecimiento y se tendría que contratar de igual manera un docente. Para que no se pierdan las plazas y 
presencia de la universidad en dichos centros. El Dr. Juan Quijano Pacheco ante la situación presentada refiere que dichas 
plazas no se perderán porque se realizará la contratación de los profesionales de dichos establecimientos o centros de 
prácticas o internado. El egresado Oscar Alex Seminario Trelles, consulta la posibilidad de que los egresados puedan 
obtener puestos de trabajo en la universidad, el decano de la facultad informa los requisitos para poder ser docente de la 
universidad y que se va a presentar el proyecto para implementar los consultorios comunitarios en los campus donde se 
encuentren las escuelas de la facultad de ciencias de la salud donde los egresados podrán participar en su implementación.  
 
 
ACUERDOS: 
 
- Los directores de escuela coordinarán con los directores generales la realización de nuevos convenios y la 

renovación de los existentes con las regiones del país, para asegurar las plazas necesarias del próximo ciclo. 
- Los equipos de trabajo de evaluación curricular analizarán y propondrán los cursos donde se pueda desarrollar el 

tema de emprendimiento. 
- Las escuelas profesionales de la FCS presentarán proyectos de investigación de grupos docentes para ello 

participarán docentes y estudiantes. Asimismo, cada escuela debe contar con el numeró necesario de docentes 
investigadores. 

- Los directores de escuela presentarán un proyecto para la creación de laboratorios y así poder brindar el servicio 
educativo a todos los estudiantes que realizarán los estudios presenciales el próximo ciclo. 

- La escuela de medicina organizará talleres en los laboratorios o simuladores clínicos para sus internos. 
- Las escuelas profesionales presentarán un proyecto de consultorios comunitarios para ser implementados desde el 

próximo ciclo. 
 

Siendo las ocho de la noche del mismo día, mes y año, se levantó la sesión. 

 
 
 
 
  

 
 

Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud  
Universidad César Vallejo SAC. 

 
 
 
 
 

 
Dr. JUAN A. QUIJANO PACHECO 


